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FRANCISCO PRAIlCO

Decreto número 315
En el primer anIversario de

m' Exaltación a la Jefatura del .
nuevo Estado Español y al Man·
do Supremo de los Ejércitos de

~~ei~i ;*í~~I¡a~~~d~;
los pueblos que, en esta bora
trágica y gloriosa de nuestra
Cruzada contra la barbarie, nos
honraron con su reconodmfento
sincero y amistad generosa

Vengo en disponer:
Artículo único. Se concede

el titulo de Gran Caballero y el
Collar de la Gran Orden Impe
rial de las Flechas Rojas al Duce
de Italia y fundador de su Impe
rio Benito MussoJinl.

Dado en Burgos a primero de
octubre de mil novecientos trein·
ta y siete.=Segundo Año Triun-
fal. .

FRANCfSCO FRANCO .

Decreto número 376
En el primer ariiversarIo de

mi Exaitación a la Jefatura del
nuevo Estado Español y al· Man
do Supremo de los Ejércitos de
Tierra, Mar y Aire; y como sig
no leai y firme a la amistad de
los pueblos que, en esta hora
trágica y gloriosa de nuestra
Cruzada contra la barbarie, nos
honraron con su reconocfmlento
sincerQ y amistad generosa,

Vengo en disponer:
Articulo dnh:o. Se con~ede

. FRANCISCO FRANCO

destino Imperial e Irresistible, nuevo Estado Espaflol y al Man
porque llevan en las puntas el do Supremo de ¡os Ejércitos de
ruego, la sangre y el oro de una Tierra, Mar y' AIre; y como sig..
raza Inmortal. no leal y firme a la amistad de
. 81 Yugo y las Plechas son Jos pueblos aue. en la hora tré

también Cruz de los Cruzados glca y glorioSa 'de nuestra Cru
que con su propia sangre ponen, uda contra la barbarIe, nos han·
al':f)ra, en derrota las fuerzas de- raron con su reconocimiento sin
maniacas del comunlsno y del cero y amistad generosa,
ma! para que luzca un amanecer Vengo en disponer:
g~"eroso y afortunado para to· Articulo t'inko. Se concede
das las gentes del mundo. el tftulo de Gran Caballero y

Así, en este dfa, Aniversario .el Collar de la Gran Orden 1m
de m! Exaltación al Ooblerno perla! de las flechas Rojas a
del Estado y al mando Supremo S. M. 1. YR. Vletor Manuel 1II,
de todos los Ejércitos de Tierra, Rey de Italia, Emperador de
Mar y Aire al levantar emoclo- Btfopfa.
nado y agradecido, las Flechas Dado en Burgos a primero de
Rojas, como supremo galardón octubre de mil novecientos trein
al mérito Nacional, quiero que. ta y slete.-Segundo Afto Trfun
Ellas sirvan de homenaje anues- fal.
tros Héroes y de ejemplo para
los Cruzados que las' lleven
prendidas sobre su corazón.

POi 10 tanto,
DISPONGO:

Articulo J>rimero. Se instau
ra la Oran Orden Imperial de las
Plecha.s Rojas cerno sUyierno
galardón de; nuevo Bstado al
mérito Nacional.

Articulo segundo. Estará in
tegrada -por los grados 'de Caba
llero y Comendador con los dIs
tintivos de cGran Collar., cOran
Cruz·. , cPlaca., cCruz) y 'l:Me~

dalla> .
Artfculo tercero. El emblema

fundamental de la Oran Orden
Imperial de las PIechas R~jas

será el de Cinco Flechas en Haz
abierto y un Yugo apoyado so
bre 'Ia Intersección de las mis
mas, todo él en color rojo y mon
tado a tenor de íos dIferentes
grados de la Orden.

Articulo cuarto. La Coloca
ciÓn de Tit~los e invc:stidura de
Privilegios y HOl1ores de /:1 nue-
va Gr~!J Orden Impe:-:;jí de las
Flechas Rojas serán reguladas
por unas Constituciones espe.
ciales.

Dado Ni Burgos a primero
de octubre de mil novecientos
treinta y siete-=Segundo Año
Triunfal.

Decreto número 374
En ei primer aniversario de

mi EI&ltQclón a la Jefatura del
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Cuando nos acercamos con
ansia srdlerlte hada fll Paz que
ha de traernos la VIctoria, en
esta Cruzada contra 18 barbañ~
com1Jnlsta, amenazadora de la
Civilización Occidental, es lle
gado el día de premjar con ~ni
mo ancho y generoso el esfuerzo
de todol.

Cerca de tres siglos, el ser
auténtico e fnmortaf de Espafta
agonIzaba, desgarrado en la car
ne y en el espfrltu, por los dar
dos venenosos y extranjeros de
una concepción atea y materia
lista de la vida.

Perdimos, dolorosamente, en
la trayectoria áurea y magnifica
de nuestra Historia, el Destino
y la Misión Imperiales: la luz de
aquel sol que no se ponia en les
delos, en los mares, en las tie
rras, en los mundos del saber y
del alma. Un signo enbnces fe
liz y augural de nuestro fungo
en la Historia: el Haz de YUgO v- . ~ .
nechas que nuestiOs ReYQ Ca-
tólicos Isabel y Fernando graba
ron en la ejecutoria impar, por
nobilisima, de su Re!no, como

.expresión exacta y amorosa de
la Unidad en la Fe, en el Go
bierno, en las Armas y en las
Tierras, cimientos permanentes
de la Grandeza del Imperio. -

Ahora Que la Tradición de
todo este ser y poder de España
vuelve, renacida con la gracia de
la sangre joven, vestida del esti
lo s.incero y ardiente de esta ge
Ji~racióll (\spaiiola, que ha levan
tado por todos los frentes de la
guerra las banderas del valor y
del trIunfo, se han hecho carne
sagrada de heroismo las Flechas
de la Fa!ange, para recobrar,
olra vez~ ante el pasado, nups·
Iro rumbo Imperial y Católico.

Tiene el Yugo la fuerza crea·
dora y unánime de una coyunda
indisoluble con-el pasado, la vir
tud de h~rmanar a todos los es
pañ'Jles en ,>1 vInculo perfecto
de la Unida,. de la Patri:) y un
sabor de artesanía para los cam·
pos que renacen eOIl fe a la con~

quista de la ríqueza nacional,
las Flechas inquietas <le horizon
tes, cruzan hacia ·el futuro enro
jecidü8 de aangre marcaFldo un


